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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 

2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Héctor Joel Villegas González. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Sancionar el uso o aplicación del agua distinta a la contenida en el título de concesión o asignación.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 255-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación con los artículos 4°, párrafo sexto y 27, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 23. El título de concesión o asignación que otorgue 

"la Autoridad del Agua" deberá expresar por lo menos: Nombre 

y domicilio del titular; la cuenca hidrológica, acuífero en su caso, 

región hidrológica, municipio y localidad a que se refiere; el 

punto de extracción de las aguas nacionales; el volumen de 

extracción y consumo autorizados; se referirán explícitamente el 

uso o usos, caudales y volúmenes correspondientes; el punto de 

descarga de las aguas residuales con las condiciones de cantidad 

y calidad; la duración de la concesión o asignación, y como anexo 

el proyecto aprobado de las obras a realizar o las características 

de las obras existentes para la extracción de las aguas y para su 

explotación, uso o aprovechamiento, así como las respectivas 

para su descarga, incluyendo tratamiento de las aguas residuales 

y los procesos y medidas para el reúso del agua, en su caso, y 

restauración del recurso hídrico. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 23, 25, 44 Y SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN XXV AL ARTÍCULO 119 DE 

LA LEY DE AGUAS NACIONALES. 

 

Texto normativo propuesto 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 23, 25, 44 y se adiciona 

una fracción XXV al artículo 119 de la Ley de Aguas Nacionales, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 23. ... 
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… 

 

En ningún caso podrá el titular de una concesión o asignación 

disponer del agua en volúmenes mayores que los autorizados por 

"la Autoridad del Agua". Para incrementar o modificar de 

manera permanente la extracción de agua en volumen, caudal o 

uso específico, invariablemente se deberá tramitar la expedición 

del título de concesión o asignación respectivo. 

 

 

 

ARTÍCULO 44. La explotación, uso o aprovechamiento de 

aguas nacionales superficiales o del subsuelo por parte de los 

sistemas del Distrito Federal, estatales o municipales de agua 

potable y alcantarillado, se efectuarán mediante asignación que 

otorgue "la Autoridad del Agua", en los términos dispuestos por 

el Título Cuarto de esta Ley. 

 

Las asignaciones de aguas nacionales a centros de población que 

se hubieran otorgado a los ayuntamientos, a los estados, o al 

Distrito Federal, que administren los respectivos sistemas de agua 

potable y alcantarillado, subsistirán aun cuando estos sistemas 

sean administrados por entidades paraestatales o 

paramunicipales, o se concesionen a particulares por la autoridad 

competente. 

 

 

… 

… 

… 

... 

 

El titular de una concesión o asignación no podrá realizar un 

uso o aplicación del agua distinta a la contenida en el título 

respectivo, esta violación será sancionada en los términos de 

la presente ley. 
 

 

 

... 

 

Artículo 44. ... 

 

 

 

 

 

 

Las asignaciones de aguas nacionales a centros de población que 

se hubieran otorgado a los ayuntamientos, a los estados, o al 

Distrito Federal, que administren los respectivos sistemas de agua 

potable y alcantarillado, subsistirán aun cuando estos sistemas 

sean administrados por entidades paraestatales o 

paramunicipales, o se concesionen a particulares por la autoridad 

competente, en ningún caso se dará una aplicación del agua 

distinta al autorizado en la concesión. 
 

... 
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MISG 

… 

… 

… 

… 

 

ARTÍCULO 119. … 

 

 

I. a XXIV. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 119. “La Autoridad del Agua” sancionará conforme a lo 

previsto por esta ley, las siguientes faltas: 

 

(I.-XXIV. ) 

 

XXV. Realizar una aplicación del agua distinta al uso 

contenido en el título de concesión o asignación respectivo. 
 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


